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EVALUACIÓN TÉCNICA  
VERIFICACIÓN DOCUMENTOS ACREDITADOS PARA DESEMPATE  

 
Puerto Asís, Putumayo 02 de Diciembre de 2025 

   
Doctor, 
Jorge Eulides Moreno Murillo 
Director Seccional de Impuestos y Aduanas de Puerto Asís 

U.A.E. DIAN  
  
Asunto: Evaluación Técnica Evento No. Evento No. 202626 – Zona 15 – Segmento 1 y 2 
– Aseo y Cafetería V – DIAN DSIA Puerto Asís Revisión requerimiento sobre evaluación técnica  
 

 

Buen día apreciado Doctor Jorge   
  
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – U.A.E. 
DIAN (ahora en adelante DIAN), lanza el proceso contractual mediante la Tienda Virtual de 
la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente (ahora en 
adelante CCE), para la contratación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería para las Sedes 
de la dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Puerto Asis,Putumayo con el evento 
número 202626, el día quince (15) de noviembre de 2025, con cinco (5) días hábiles para 
recibir propuestas, hasta el día, veinticuatro (24) de Noviembre de 2025, a las 5:00 p.m. 
(17:00 H.).  
 
Al cerrar el evento del asunto se evidencia múltiple empate, como se ve reflejada la 
siguiente imagen: 
 
  

 
Se procede a descargar los archivos adjuntos, para revisar una por una las propuestas de 
cada proponente, se evidencia que el menor valor corresponde al valor de CIENTO 
SETENTA Y SEIS MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TRECE CON 
CINCO CENTAVOS ($176.039.413,05), con un ahorro versus al precio base de VEINTE 
MILLONES TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS CON SIETE 
CENTAVOS ($20.038.596,07). 
 
  

http://www.dian.gov.co/
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Los proponentes: 
 

▪ UNION TEMPORAL CLEAN COLOMBIA 5G    
▪ ASECOLBAS LTDA   
▪ CONSORCIO @ C&D   
▪ UNION TEMPORAL J-SERVITEC  
▪ UNION TEMPORAL MI PLANETA NOVA  
 

En su archivo Excel “propuesta económica”, “cotización” y/o “simulador” se observa que 
cotizó el total de ítems solicitados por la Entidad en el evento de cotización; el total de los 
ítems de bienes y servicios especiales fueron cotizados sin sobrepasar los mayores valores 
publicados en el Catálogo del Acuerdo Marco. Los servicios de personal no fueron cotizados 
por debajo de los umbrales indicados en el catálogo y los valores de la Tienda Virtual y 
Excel “Cotización - Propuesta Económica”, coinciden y están conforme a lo establecido en 
el Acuerdo Marco de Precio y Guía de Contratación vigente. 
 
Adicionalmente, dentro de cada propuesta del Evento en la Tienda Virtual de CCE de cada 
oferente tienen el mismo valor que concuerda con el archivo Excel, haciendo un múltiple 
empate en el evento del asunto. 
 
Dado lo anterior, mediante correo electrónico del día veintiseis (26) de Noviembre de 2025, 
se requiere a los oferentes anteriormente mencionados, efectuando las siguiente solicitud:  
 
Solicitud documentos soporte criterios de desempate Evento No. 202626 – Zona 15 – 
Segmento 1 y 2 – Aseo y Cafetería V – DIAN DSIA Puerto Asís Servicio Integral de Aseo y 
Cafetería de las sedes de la Seccional de Puerto Asís  mediante AMP de CCE Generación 
V. 
 
De acuerdo con la revisión de las ofertas recibidas dentro del evento No. 202626 Zona 15 
para el Servicio Integral de Aseo y Cafetería de las sedes de la Seccional de Puerto Asís , 
se presenta empate entre los oferentes.  
  
Teniendo en cuenta la situación presentada, se solicita remitir los documentos para realizar 
el desempate, según lo establecido en la Guía para comprar en la tienda virtual del estado 
colombiano (TVEC) a través del acuerdo marco de precios para la prestación del servicio 
integral de aseo y cafetería V, que cita: 
 
CRITERIOS DE DESEMPATE DE LOS PROVEEDORES EN SUS PROPUESTAS: 
“Teniendo en cuenta que la Ley 2069 de 2020 fue promulgada y publicada el 31 de 
diciembre de 2020 y que la misma comprende criterios de desempate a ser observados al 
momento de decidir la colocación de órdenes de compra derivadas de los Acuerdos Marco 
de Precios. Es preciso señalar a las Entidades Compradoras que con el fin de identificar y 
establecer cuáles son los criterios aplicables a cada Acuerdo Marco, deberán remitirse a 
los documentos del proceso y a la minuta toda vez que allí se definen tales criterios y la  
forma en que deben ser acreditados por parte de los proveedores que resulten 
adjudicados.” 
  

http://www.dian.gov.co/
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“Nota: La Entidad Compradora deberá tener en cuenta que estos factores fueron 
presentados en el desarrollo de la licitación pública mediante la cual se adjudicó el acuerdo 
marco de precios, no obstante, es responsabilidad de la Entidad Compradora requerirlos 
en caso de presentarse situaciones de empate, y esto obedece a una relación de la 
operación principal, sin embargo, pueden presentarse situaciones cambiantes de estas 
condiciones en el transcurso del tiempo.” 
 
Por lo anterior, se requiere adjuntar los soportes documentales, que demuestren el 
cumplimiento a todos o a algunos de los siguientes criterios de desempate, establecidos en 
el artículo 35 de la Ley 2069 del 31 de diciembre de 2020, en concordancia con el artículo 
2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021 y del Decreto 1082 del 2015, 
artículo 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación. 
 
Los anteriores numerales, deben ser certificados por el Represente Legal de la persona 
jurídica o del revisor fiscal, según corresponda, para lo cual se adjuntan y proponen 
formatos establecidos por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente (CCE), dentro del presente AMP CCE-126-2023, los cuales deben ser 
diligenciados con el documento soporte que la Ley ha establecido para su acreditación.  
 
Para los numerales que NO indica formato, deberá contener lo requerido mediante 
certificación firmada (Represente Legal de la persona jurídica o del revisor fiscal, según 
corresponda), soportada con el o los documentos que la Ley establece para su acreditación. 
 
 
Esta información debe ser remitida en su totalidad al buzón de correo 
electrónico:  (halegriasr@dian.gov.co; jmorenom@dian.gov.co; lsanchezm@dian.gov.co), 
a más tardar el día, jueves veintisiete(27) de noviembre de 2025, con plazo máximo doce 
(12) de la tarde (12:00 p.m. –  horas), si a la fecha y hora aquí informada, no se ha recibido 
lo acreditado y establecido en el presente documento, la Entidad continuará con la oferta 
que cumpla con la totalidad de los requisitos establecidos en el AMP generación V.    
  

http://www.dian.gov.co/
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Por lo anterior, con base en las respuestas al requerimiento citado se realiza el siguiente 
análisis y publicación de evaluación técnica del evento del asunto, así: 
 

 

 
 
 
 
 

Por lo anterior, se procede a la revisión por empresa de los documentos aportados por cada 
oferente, así: 
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UNION TEMPORAL CLEAN COLOMBIA 5G

SI NO

1 Bienes o servicios nacionales x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

2 Mujeres cabeza de familia x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

OBSERVACIONESN°. CRITERIOS DE DESEMPATE
CUMPLE

La empresa SUMINISTROS INSTITUCIONALES ASEOL S.A.S., cuenta en total con una 
participación accionaria del 100% conformado por madres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar.
La empresa SOLUCIONES FOUR POINTS S.A.S., cuenta en total con una participación 
accionaria del 52% conformado por madres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar.

Incluye los soportes de notaria, cedulas de ciudadanía, autorización de tratamiento de datos y 
demás documentos soporte.
Por lo anterior, el represéntate legal acredita el cumplimiento el presente criterio de 
desempate.

Por lo anterior, el represéntate legal acredita el cumplimiento el presente 
criterio de desempate.

# Información Pública



UNION TEMPORAL CLEAN COLOMBIA 5G

SI NO
OBSERVACIONESN°. CRITERIOS DE DESEMPATE

CUMPLE

3

Por lo menos 10% de su nómina

está en condición de

discapacidad.

x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

4

Vinculación en mayor proporción

de personas mayores que no

sean beneficiarios de la pensión

de vejez, familiar o de

sobrevivencia. 

x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

Incluye los soportes de Certificado de Discapacidad y certificado de Vinculación de 
Trabajadores con Discapacidad.
Por lo anterior, el represéntate legal acredita el cumplimiento el presente criterio de 
desempate.

Incluye los certificados de aportes a seguridad social y sus planillas, además cada 
una de las personas certifican bajo juramento que no son beneficiarias de Pensión 

# Información Pública



UNION TEMPORAL CLEAN COLOMBIA 5G

SI NO
OBSERVACIONESN°. CRITERIOS DE DESEMPATE

CUMPLE

5

Preferir la propuesta presentada

por el oferente que acredite que

por lo menos el diez por ciento

(10%) de su nómina pertenece a

población indígena, negra,

afrocolombiana, raizal,

palanquera, Rrom o gitana

x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

6

Preferir la propuesta de personas

naturales en proceso de

reintegración o reincorporación

x No aporta documentación

7
Preferir la oferta presentada por

un proponente plural 
x No aporta documentación

8
Preferir la oferta presentada por

una Mipyme
x No aporta documentación

9

Preferir la oferta presentada por

el proponente plural constituido

en su totalidad por micro y/o

pequeñas empresas,

cooperativas o asociaciones

mutuales.

x No aporta documentación

10

Preferir al oferente persona

natural o jurídica que acredite, de

acuerdo con sus estados

financieros o información

contable con corte al 31 de

diciembre del año anterior, que

por lo menos el veinticinco por

ciento (25 %) del total de sus

pagos fueron realizados a

Mipyme, cooperativas o

asociaciones mutuales por

concepto de proveeduría del

oferente

x No aporta documentación

11

Preferir las empresas

reconocidas y establecidas como

Sociedad de Beneficio e Interés

Colectivo o Sociedad BIC, del

segmento Mipymes

x No aporta documentación

12

Preferir la propuesta presentada

por personas que acrediten: (a)

ser jóvenes Egresados del 

x No aporta documentación

13
Utilizar un método aleatorio para

seleccionar al oferente

Incluye copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior y 
autorización de uso de datos personales

# Información Pública



ASECOLBAS

SI NO

1 Bienes o servicios nacionales x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

2 Mujeres cabeza de familia x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

N°. CRITERIOS DE DESEMPATE
CUMPLE

OBSERVACIONES

Incluye soporte de notaria, cedulas de ciudadanía, autorización de tratamiento de datos y
demas soportes
Por lo anterior, el represéntate legal acredita el cumplimiento el presente criterio de 
desempate.

Por lo anterior, el represéntate legal acredita el cumplimiento el presente criterio 
de desempate.

# Información Pública



ASECOLBAS

SI NO
N°. CRITERIOS DE DESEMPATE

CUMPLE
OBSERVACIONES

3

Por lo menos 10% de su nómina

está en condición de

discapacidad.

x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

4

Vinculación en mayor proporción

de personas mayores que no

sean beneficiarios de la pensión

de vejez, familiar o de

sobrevivencia. 

x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

5

Preferir la propuesta presentada

por el oferente que acredite que

por lo menos el diez por ciento

(10%) de su nómina pertenece a

población indígena, negra,

afrocolombiana, raizal,

palanquera, Rrom o gitana

x No aporta documentación

Incluye Certificado de Vinculación de Trabajadores con Discapacidad.
Por lo anterior, el represéntate legal acredita el cumplimiento el presente 
criterio de desempate.

Incluye los certificados de aportes a seguridad social y sus planillas, además 
cada una de las personas certifican bajo juramento que no son beneficiarias
de Pensión 

# Información Pública



ASECOLBAS

SI NO
N°. CRITERIOS DE DESEMPATE

CUMPLE
OBSERVACIONES

6

Preferir la propuesta de personas

naturales en proceso de

reintegración o reincorporación

x No aporta documentación

7
Preferir la oferta presentada por

un proponente plural 
x No aporta documentación

8
Preferir la oferta presentada por

una Mipyme
x No aporta documentación

9

Preferir la oferta presentada por

el proponente plural constituido

en su totalidad por micro y/o

pequeñas empresas,

cooperativas o asociaciones

mutuales.

x No aporta documentación

10

Preferir al oferente persona

natural o jurídica que acredite, de

acuerdo con sus estados

financieros o información

contable con corte al 31 de

diciembre del año anterior, que

por lo menos el veinticinco por

ciento (25 %) del total de sus

pagos fueron realizados a

Mipyme, cooperativas o

asociaciones mutuales por

concepto de proveeduría del

oferente

x No aporta documentación

11

Preferir las empresas

reconocidas y establecidas como

Sociedad de Beneficio e Interés

Colectivo o Sociedad BIC, del

segmento Mipymes

x No aporta documentación

12

Preferir la propuesta presentada

por personas que acrediten: (a)

ser jóvenes Egresados del 

x No aporta documentación

13
Utilizar un método aleatorio para

seleccionar al oferente

# Información Pública



SI NO

1 Bienes o servicios nacionales x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

2 Mujeres cabeza de familia x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

N°. CRITERIOS DE DESEMPATE
CUMPLE

OBSERVACIONES

CONSORCIO @ C&D  

Incluye los soportes de notaria, cedulas de ciudadanía.Por lo anterior, el represéntate legal 
acredita el cumplimiento el presente criterio de desempate.

Por lo anterior, el represéntate legal acredita el cumplimiento el presente 
criterio de desempate.

# Información Pública



SI NO
N°. CRITERIOS DE DESEMPATE

CUMPLE
OBSERVACIONES

CONSORCIO @ C&D  

3

Por lo menos 10% de su nómina

está en condición de

discapacidad.

x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

4

Vinculación en mayor proporción

de personas mayores que no

sean beneficiarios de la pensión

de vejez, familiar o de

sobrevivencia. 

x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

Incluye los soportes de Certificado de Discapacidad y Certificado de vinculación 
de Trabajadores con Discapacidad, certificado de aportes mi planillas Octubre 
2024 a Octubre 2025
Por lo anterior, el represéntate legal acredita el cumplimiento el presente criterio 
de desempate.

Incluye los certificados de aportes a seguridad social y sus planillas, además 
cada una de las personas certifican bajo juramento que no son beneficiarias
de Pensión 

# Información Pública



SI NO
N°. CRITERIOS DE DESEMPATE

CUMPLE
OBSERVACIONES

CONSORCIO @ C&D  

5

Preferir la propuesta presentada

por el oferente que acredite que

por lo menos el diez por ciento

(10%) de su nómina pertenece a

población indígena, negra,

afrocolombiana, raizal,

palanquera, Rrom o gitana

x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

6

Preferir la propuesta de personas

naturales en proceso de

reintegración o reincorporación

x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

7
Preferir la oferta presentada por

un proponente plural 
x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

Incluye copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, 
certificado de aportes mi planilla desde Septiembre 2024 a Octubre 2025 y 
autorización de uso de datos personales

Incluye copia de la certificación expedida por ARN, copia del documento de 
identificación y autorización de uso de datos personales

Incluye copia de la certificación expedida por ARN, copia del documento de 
identificación, autorización de uso de datos personales y declaración 
juramentada de madre cabeza de familia

# Información Pública



SI NO
N°. CRITERIOS DE DESEMPATE

CUMPLE
OBSERVACIONES

CONSORCIO @ C&D  

8
Preferir la oferta presentada por

una Mipyme
x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

9

Preferir la oferta presentada por

el proponente plural constituido

en su totalidad por micro y/o

pequeñas empresas,

cooperativas o asociaciones

mutuales.

x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

Incluye copia del certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio para cada compañia segun tamaño empresarial 
como microempresa. Certificacion expedida por los representantes legales y 
Contadores publicos reconocidos por la junta central de contadores.

Incluye copia del certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio para cada compañia segun tamaño empresarial 
como microempresa. Certificacion expedida por los representantes legales y 
Contadores publicos reconocidos por la junta central de contadores.

# Información Pública



SI NO
N°. CRITERIOS DE DESEMPATE

CUMPLE
OBSERVACIONES

CONSORCIO @ C&D  

10

Preferir al oferente persona

natural o jurídica que acredite, de

acuerdo con sus estados

financieros o información

contable con corte al 31 de

diciembre del año anterior, que

por lo menos el veinticinco por

ciento (25 %) del total de sus

pagos fueron realizados a

Mipyme, cooperativas o

asociaciones mutuales por

concepto de proveeduría del

oferente

x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

11

Preferir las empresas

reconocidas y establecidas como

Sociedad de Beneficio e Interés

Colectivo o Sociedad BIC, del

segmento Mipymes

x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

12

Preferir la propuesta presentada

por personas que acrediten: (a)

ser jóvenes Egresados del

Sistema de Protección del ICBF

en las condiciones establecidas

en la presente ley

x

13
Utilizar un método aleatorio para

seleccionar al oferente

Tras revisar la certificación aportada por el proponente para acreditar el Factor No. 
12, se concluyó que ésta no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 5 
de la Ley 2479, dado que la joven no alcanzó la mayoría de edad mientras 
permanecía bajo protección del ICBF.

# Información Pública



SI NO

1 Bienes o servicios nacionales x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

2 Mujeres cabeza de familia x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

N°. CRITERIOS DE DESEMPATE
CUMPLE

OBSERVACIONES

UNION TEMPORAL J-SERVITEC

Incluye los soportes de notaria, cedulas de ciudadanía.Por lo anterior, el represéntate 
legal acredita el cumplimiento el presente criterio de desempate.

Por lo anterior, el represéntate legal acredita el cumplimiento el presente 
criterio de desempate.

# Información Pública



SI NO
N°. CRITERIOS DE DESEMPATE

CUMPLE
OBSERVACIONES

UNION TEMPORAL J-SERVITEC

3

Por lo menos 10% de su nómina

está en condición de

discapacidad.

x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

4

Vinculación en mayor proporción

de personas mayores que no

sean beneficiarios de la pensión

de vejez, familiar o de

sobrevivencia. 

x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

Incluye certificado de vinculación de Trabajadores con Discapacidad, certificado 
de aportes mi planillas Octubre 2024 a Noviembre 2025
Por lo anterior, el represéntate legal acredita el cumplimiento el presente criterio 
de desempate.

Incluye los certificados de aportes a seguridad social y sus planillas, además 
cada una de las personas certifican bajo juramento que no son beneficiarias
de Pensión 

# Información Pública



SI NO
N°. CRITERIOS DE DESEMPATE

CUMPLE
OBSERVACIONES

UNION TEMPORAL J-SERVITEC

5

Preferir la propuesta presentada

por el oferente que acredite que

por lo menos el diez por ciento

(10%) de su nómina pertenece a

población indígena, negra,

afrocolombiana, raizal,

palanquera, Rrom o gitana

x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

6

Preferir la propuesta de personas

naturales en proceso de

reintegración o reincorporación

x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

7
Preferir la oferta presentada por

un proponente plural 
x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

Incluye copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, certificado 
de aportes mi planilla desde 2024-10 y autorización de uso de datos personales

Incluye copia de la certificación expedida por ARN, copia del documento de 
identificación y autorización de uso de datos personales

Incluye copia de las certificaciones expedidas por ARN, copia de los 
documentos de identificación, autorización de uso de datos personales y 
declaración juramentada de madre cabeza de familia

# Información Pública



SI NO
N°. CRITERIOS DE DESEMPATE

CUMPLE
OBSERVACIONES

UNION TEMPORAL J-SERVITEC

8
Preferir la oferta presentada por

una Mipyme
x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

9

Preferir la oferta presentada por

el proponente plural constituido

en su totalidad por micro y/o

pequeñas empresas,

cooperativas o asociaciones

mutuales.

x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

10

Preferir al oferente persona

natural o jurídica que acredite, de

acuerdo con sus estados

financieros o información

contable con corte al 31 de

diciembre del año anterior, que

por lo menos el veinticinco por

ciento (25 %) del total de sus

pagos fueron realizados a

Mipyme, cooperativas o

asociaciones mutuales por

concepto de proveeduría del

oferente

x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

Incluye copia del certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio para cada compañia segun tamaño empresarial 
como pequeña y microempresa. Certificación expedida por los 
representantes legales y Contadores publicos reconocidos por la junta 
central de contadores.

Incluye copia del certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio para cada compañia segun tamaño empresarial 
como pequeña y microempresa. Certificación expedida por los 
representantes legales y Contadores publicos reconocidos por la junta 
central de contadores.

# Información Pública



SI NO
N°. CRITERIOS DE DESEMPATE

CUMPLE
OBSERVACIONES

UNION TEMPORAL J-SERVITEC

11

Preferir las empresas

reconocidas y establecidas como

Sociedad de Beneficio e Interés

Colectivo o Sociedad BIC, del

segmento Mipymes

x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

12

Preferir la propuesta presentada

por personas que acrediten: (a)

ser jóvenes Egresados del

Sistema de Protección del ICBF

en las condiciones establecidas

en la presente ley

x

Tras revisar la acreditación de una participación del 26% por parte de un egresado 

dentro de una persona jurídica integrante de la unión temporal no cumple con la 

exigencia de participación mayoritaria prevista por la normativa aplicable, la cual 

demanda más del 50% de la estructura accionaria en cabeza de jóvenes egresados, 

tratándose de personas jurídicas.

13
Utilizar un método aleatorio para

seleccionar al oferente

# Información Pública



SI NO

1 Bienes o servicios nacionales x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

2 Mujeres cabeza de familia x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

N°. CRITERIOS DE DESEMPATE
CUMPLE

OBSERVACIONES

UT MI PLANETA NOVA

Incluye los soportes de notaria, cedulas de ciudadanía.Por lo anterior, el represéntate legal 
acredita el cumplimiento el presente criterio de desempate.

Por lo anterior, el represéntate legal acredita el cumplimiento el presente 
criterio de desempate.

# Información Pública



SI NO
N°. CRITERIOS DE DESEMPATE

CUMPLE
OBSERVACIONES

UT MI PLANETA NOVA

3

Por lo menos 10% de su nómina

está en condición de

discapacidad.

x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

4

Vinculación en mayor proporción

de personas mayores que no

sean beneficiarios de la pensión

de vejez, familiar o de

sobrevivencia. 

x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

Incluye los soportes de Certificado de Discapacidad y Certificado de vinculación 
de Trabajadores con Discapacidad,  presenta certificado de aportes mi planillas 
Septiembre 2024 a Octubre 2025
Por lo anterior, el represéntate legal acredita el cumplimiento el presente criterio 
de desempate.

Incluye los certificados de aportes a seguridad social y sus planillas, además 
cada una de las personas certifican bajo juramento que no son beneficiarias
de Pensión 

# Información Pública



SI NO
N°. CRITERIOS DE DESEMPATE

CUMPLE
OBSERVACIONES

UT MI PLANETA NOVA

5

Preferir la propuesta presentada

por el oferente que acredite que

por lo menos el diez por ciento

(10%) de su nómina pertenece a

población indígena, negra,

afrocolombiana, raizal,

palanquera, Rrom o gitana

x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

6

Preferir la propuesta de personas

naturales en proceso de

reintegración o reincorporación

x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

7
Preferir la oferta presentada por

un proponente plural 
x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

Incluye copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, 
certificado de aportes mi planilla desde Septiembre 2024 a Octubre 2025 y 
autorización de uso de datos personales

Incluye copia de la certificación expedida por CODA, copia del documento de 
identificación y autorización de uso de datos personales

Incluye copia de la certificación expedida por CODA, copia del documento de 
identificación, autorización de uso de datos personales 

# Información Pública



SI NO
N°. CRITERIOS DE DESEMPATE

CUMPLE
OBSERVACIONES

UT MI PLANETA NOVA

8
Preferir la oferta presentada por

una Mipyme
x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

9

Preferir la oferta presentada por

el proponente plural constituido

en su totalidad por micro y/o

pequeñas empresas,

cooperativas o asociaciones

mutuales.

x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

Incluye copia del certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio para cada compañia segun tamaño empresarial 
como microempresa. 

Incluye copia del certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio para cada compañia segun tamaño empresarial 
como microempresa. 

# Información Pública



SI NO
N°. CRITERIOS DE DESEMPATE

CUMPLE
OBSERVACIONES

UT MI PLANETA NOVA

10

Preferir al oferente persona

natural o jurídica que acredite, de

acuerdo con sus estados

financieros o información

contable con corte al 31 de

diciembre del año anterior, que

por lo menos el veinticinco por

ciento (25 %) del total de sus

pagos fueron realizados a

Mipyme, cooperativas o

asociaciones mutuales por

concepto de proveeduría del

oferente

x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

11

Preferir las empresas

reconocidas y establecidas como

Sociedad de Beneficio e Interés

Colectivo o Sociedad BIC, del

segmento Mipymes

x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

# Información Pública



SI NO
N°. CRITERIOS DE DESEMPATE

CUMPLE
OBSERVACIONES

UT MI PLANETA NOVA

12

Preferir la propuesta presentada

por personas que acrediten: (a)

ser jóvenes Egresados del

Sistema de Protección del ICBF

en las condiciones establecidas

en la presente ley

x

Revisados los documentos aportados por el proponente,la empresa certifica:

13
Utilizar un método aleatorio para

seleccionar al oferente

# Información Pública
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Realizando la revisión de los documentos enviados por los oferentes empatados dentro del 
evento de cotización y continuando con la verificación de los criterios de desempate 
sucesivos y excluyentes, sólo podrán avanzar al siguiente criterio las empresas que 
cumplan a cabalidad cada uno de ellos eliminando a los proponentes que no puedan 
certificar dicho criterio y finalizará el empate cuando solo un proponente cumpla con alguno 
de los criterios señalados en la Ley No. 2069 de 2020 y el artículo 2.2.1.2.4.2.17. “Factores 
de desempate y acreditación” del Decreto 1082 de 2015, (adicionado por el Art. 3 del 
Decreto 1860 de 2021), nos permitimos informar lo siguiente: 
 
PROPONENTES: 
 

• UNION TEMPORAL CLEAN COLOMBIA 5G: No adjunta documentación del ítem 
6 en adelante. 
 

• ASECOLBAS: No adjunta documentación del ítem 5 en adelante. 
 

• CONSORCIO @ C&D : No superó el ítem de desempate 12 
 

• UNION TEMPORAL J-SERVITEC: No superó el ítem de desempate 12 
 
Dado lo anterior, el proponente UT MI PLANETA NOVA adjuntó la documentación hasta el 
ítem de desempate doce (12) cumpliendo con la documentación requerida. 

Cabe aclarar que conforme al PLIEGO DE CONDICIONES PARA SELECCIONAR A LOS 
PROVEEDORES DE UN DE UN ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA Todos aquellos 
requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los necesarios para 
acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que los mismos deben ser 
aportados por los proponentes desde la presentación de la oferta. No obstante, pueden ser 
aclarados o ser objeto de explicación. 

Sin embargo, no hay lugar para subsanar, aclarar, complementar o corregir la propuesta 
cuando: 

• El Proponente pretenda demostrar circunstancias ocurridas con posterioridad a la fecha 
de presentación de las ofertas, para los fines del caso, la fecha de presentación de 
ofertas se tendrá en cuenta como el día hábil y la hora de cierre en la que fueron 
presentadas las ofertas. 

• Cuando la aclaración, complemento o corrección no se refiera directamente al 
Proponente y busque mejorar o adicionar la oferta. 

• Cuando pretenda acreditar requisitos puntuables. En el evento en que un mismo 
requisito se haya establecido con carácter habilitante y al mismo tiempo puntuable, 
el proponente solamente podrá subsanar lo referente al componente habilitante, sin 
que por ello se le otorguen puntos. 

http://www.dian.gov.co/
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Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los 
necesarios para acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que los 
mismos deben ser aportados por los proponentes desde la presentación de la oferta. No 
obstante, pueden ser aclarados o ser objeto de explicación. 

En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones al 
Proceso o a las ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar 
su procedencia y oportunidad. El plazo establecido será el día 03 de Diciembre de 2025 a 
las 02:00 p.m. 

El presente documento y/o evaluación técnica y jurídica se firma en la ciudad de Puerto 
Asís Putumayo a los doce (12) días del mes de noviembre de 2025.  
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
Leidy Rocio Sánchez Moreno 
Gestor II 
Despacho 
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